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INFORME DE AUDITORIA EXTERNA

CERTIFICACION

A pet¡c¡ón verbal del Sr. Luis Ricardo Corrales Tap¡a GERENTE de la

coMPAÑíA DE TRANSPORTE PESADO CONTRUCK S.A., me permito

cert¡f¡car que de acuerdo a Ia Ley de Compañías sólo debe presentar

Auditorías Externas las compañías que en el ejerc¡c¡o anter¡or hayan

superado los USD 1.000.000.00 de dólares, y de acuerdo a los Balances

del año 2013 la compañía mencionada sólo tubo en activos f¡jos el valor
de S 2.857.89 por tal mot¡vo no debe presentar este informe de Aud¡toría

Externa.

Es todo cuanto puedo dec¡r en honor de la verdad el ¡nteresado puede

hacer uso del presente documento en los intereses que a bien tuv¡ere.

a 4 de enero de 2.015

CONTADOR

. Celso Cóndor M.


